
 

 

 

Madrid, 11 de mayo de 2021 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un suministro de equipos de encarrilamiento destinado a la 
resolución de incidencias del Material Móvil (Licitación 6012000373) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la documentación acreditativa de requisitos presentada 
por la empresa A. PAUKNER, S.A., ha acordado su exclusión por los motivos que se indican a 
continuación: 
 
Metro de Madrid, tras el examen de la documentación remitida por la empresa A. PAUKNER, S.A., 

a efectos de acreditar la documentación acreditativa de representación y solvencia, requirió la 

subsanación de la documentación correspondiente a la representación por los motivos que se 

expone a continuación:  

 

La condición “9.4.2. Representación” del Pliego de Condiciones Particulares, cita textualmente lo 

siguiente: 

“Los que comparezcan y firmen proposiciones en nombre de otro deberán presentar 

apoderamiento bastante, suficiente y subsistente para representar a la persona o entidad 

en cuyo nombre se actúe, debidamente inscrito en el Registro Mercantil si se trata de una 

persona jurídica. 

El nombre del representante será el de la persona indicada en el Anexo “DECLARACIÓN 

RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)” de este PCP.” 

En la Escritura de Apoderamiento presentada, no queda suficientemente acreditado el 

apoderamiento bastante, suficiente y subsistente del representante de la empresa que firma la 

documentación relativa a la presente licitación.  

En consecuencia, Metro de Madrid inició el correspondiente trámite de subsanación mediante la 

aplicación de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE, en el que se requiere a la empresa A. 

PAUKNER, S.A. lo siguiente: 

 

• Poder de representación bastante, suficiente y subsistente del representante indicado 

en el Anexo “DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)” del Pliego 

de Condiciones Particulares, en la oferta técnica y en el Anexo I aportados. 

• O bien, poder de representación bastante, suficiente y subsistente de la/s persona/s que 

posean poder bastante, suficiente y subsistente para representar a la empresa A. 

PAUKNER, S.A. Además de las debidas escrituras, se solicita que presenten un documento 

de ratificación de oferta firmado electrónicamente por ese/esos otro/s representante/s. 

 
La empresa A. PAUKNER, S.A. presenta en plazo la Escritura de Apoderamiento del Consejero 

Delegado Solidario, cuyo poder de representación es bastante, suficiente y subsistente para 

representar a su empresa. Sin embargo, indican que este no cuenta con el certificado digital 

necesario para firmar electrónicamente, motivo por el cual el documento de ratificación de oferta 

no se encuentra firmado electrónicamente de conformidad con el apartado 41 del cuadro 



 

 

 

resumen del Pliego de Condiciones Particulares y con la condición “5.3. Presentación de las 

ofertas por medios informáticos” de dicho pliego. 

 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado “41. Presentación de ofertas” 

del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares y en las condiciones “5.3. Presentación 

de las ofertas por medios informáticos”, “9.4. Acreditación del cumplimiento de los requisitos 

previos a la adjudicación del contrato” y “9.4.2. Representación” del Pliego de Condiciones 

Particulares, la oferta presentada por A. PAUKNER, S.A. queda excluida de la licitación. 
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